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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia
de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza
de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Granada, 4 de junio de 2004.- El Secretario General,
Miguel Angel Olalla Ferrer.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Acuerdo de inicio de procedimiento de recuperación
de pago indebido: 15 días hábiles para efectuar alegaciones,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

- Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 7 de junio de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Laguna del Gosque,
B41685462.

Procedimiento/núm. Expte: Ayuda al aceite de oliva, cam-
paña 1995.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
caducidad DGFAGA/SEF de 16.4.2004.

Extracto del acto: Resuelve la caducidad del procedimiento
de recuperación de pago indebido, código 199907068.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Laguna del Gosque,
B41685462.

Procedimiento/núm. Expte: Ayuda al aceite de oliva, cam-
paña 1996.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de
inicio DGFAGA/SEF de 16.4.2004.

Extracto del acto: Acuerda el inicio de procedimiento de
recuperación de pago indebido, código 200400260.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Olivar de Gordillo, S.L.,
B41759739.

Procedimiento/núm. Expte: Ayuda al aceite de oliva, cam-
paña 1996.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SEF de 6.5.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200300032.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Salvador García Carrillo,
75195982N.

Procedimiento/núm. Expte: Ayuda a sistema integrado,
campaña 1997.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
caducidad DGFAGA/SEF de 24.2.2004.

Extracto del acto: Resuelve la caducidad del procedimiento
de recuperación de pago indebido, código 200005545.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, núm. 4.
Almería. Delegación de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Salvador García Carrillo,
75195982N.

Procedimiento/núm. Expte: Ayuda a sistema integrado,
campaña 1997.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de
inicio DGFAGA/SEF de 24.2.2004.

Extracto del acto: Acuerda el inicio del procedimiento de
recuperación de pago indebido, código 200400252.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, núm. 4.
Almería. Delegación de Agricultura y Pesca.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica al interesado relacionado el
emplazamiento en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 148/2004, en materia de oficinas de
farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. Luis Montoto, 87,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: F-34/00.
Notificado a: Don José Manuel Recio Rosado.
Ultimo domicilio: C/ Barberán y Collar, núm. 2, 2.º A. 41011,
Sevilla.
Trámite que se notifica: Emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 148/2004.

Sevilla, 9 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de mayo de 2004, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la Resolución dictada con fecha 7 de noviembre de 2003,
por la Comisión de Medidas de Protección a doña María del
Carmen Benítez Sánchez, al estar en ignorado paradero en
los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Medidas de Protección, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de fecha 7 de noviembre de 2003,
en virtud de la cual se ratifica el desamparo de los menores
J.P.B.S. y A.M.B.S. asumiendo esta entidad pública su tutela
automática y se acuerda la continuación de acogimiento resi-
dencial de los mismos en el Centro de Primera Acogida «Abril»
sito en Estación de San Roque (Cádiz) dictada por la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Cádiz, 4 de mayo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 4 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de mayo de 2004, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Florentina Ibáñez Becerra, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21
de noviembre de 2003, dictada por la Comisión Provincial
de Medidas de Protección, en el expediente de protección núm.
28/97 seguido a favor del menor F.J.G.I., cesando en con-
secuencia la tutela asumida por esta Entidad Pública y, por
ende, el acogimiento residencial del menor en el Centro «Padre
Damián» sito en San Fernando (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 4 de mayo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 4 de mayo de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de mayo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-

nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Gema María García Ibáñez, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21
de enero de 2004 dictada por la Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, en el expediente de protección núm. 29/97
seguido a favor de la menor G.M.G.I., cesando en conse-
cuencia la tutela asumida por esta Entidad Pública y, por ende,
el acogimiento residencial de la menor en el Centro de Primera
Acogida «Hogar La Cañada» sito en Villamartín (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 4 de mayo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 4 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de junio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Sanjorge Beneroso, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 3
de junio de 2004 acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre la menor M.S.L., con la consiguiente asun-
ción de su tutela por ministerio de la Ley, y constituir su aco-
gimiento residencial en el Centro de primera acogida «Tolosa
Latour» de Chipiona.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el
art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, y 30 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa.

Cádiz, 4 de junio de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1085), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 4 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena


